
RESOMAK INDUSTRIAL SOLUTIONS ECUADOR CIA.LTDA. 

Quito, 25 de septiembre de 2020 

Señora 

MARION BILBAO CANELOS 
Presente 

De mi consideración 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Extarordinana Universal de socios de la compañra 
RESOMAK INDUSTRIAL SOLUTIONS ECUADOR CIA LTDA celebrada en Quito el 25 de septiembre de 
2020, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, para el periodo de Cinco 
años, correspondiendole por tanto, las atribuciones y deberes que constan en el Estatuto Social, 
especificamente en el articulo mgesimo quinto del tulo cinco del mismo y en la Ley de Compañras 

Entre sus atnbuciones se encuentra la de ejercer la representacion legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañia 

La compañia RESOMAK INDUSTRIAL SOLUTIONS ECUADOR CIA LTDA se constituyo mediante 
Esentura Publica de 10 de agosto del año 2005, ante el Notano Vigesimo Sexto del Canton Quito, 
Dr Homero Lopez Obando, inscrita en el Registro Mercantil del Canton Quito el 25 de agosto del 
año2005 

Atentamente, 

Le 
/ 

MATEO GABRIEL JALIL BILBAO 
PRESIDENTE 

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia RESOMAK INDUSTRIAL SOLUTIONS 
ECUADOR CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido Quito, 25 de septiembre de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31578 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16386 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESOMAK INDUSTRIAL SOLUTIONS ECUADOR CIA_LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BILBAO CANELOS MARION 
IDENTIFICACIÓN. 1713217857 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST $ 2176 DE 25/08/2005 NOT 26 DE 10/08/2005 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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